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VII. Mantas elaboradas con desperdicios de fibras textiles
sintéticas y/o artificiales, posición estadlstica 62.01.93.

Segundo.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilo¡nunos de mercancfa de importación real

mente contenida en los productos de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal las si¡uientes cantidades:

En la exportación de los productos V YVI de la mercancfa 8:

105i:.
6c~~subpr04uctos el S por 100 adeudable por la

posición estadística 63".02.19.
En la exportación del producto VI de la mercancfa 1: 106,38

kilogramos.
Se consideran subproductos el 6 por lOO adeudable por la

posición estadlstica 56.03.13.
En la exportación del producto vn de las mercancfas 9 y 10:

108 11 kil0¡nunOLse consideran mermas el 5,5 pr lOO Ysubproductos e12 por lOO
adeudable por la posición estadlstica 63.02.19.

El producto vn es!art elaborado exclusivamente con desperdi
cios de fibras textiles sintéticas o artificiales, sin que sea admisible
la mezcla de fibra vir¡en con los desperdicioL

Tercero.-E! interesado queda obli¡ado declarar, en la documen
tación aduanera de exportación el porcenll\ie en peso, caraeteristi
cas técnicas, composición cuantitativa de fibras Y peso por metro
cuadrado del tejido crudo, determinante del beneficio fiscal real·
mente contenido en cada producto a exportar con indicación
asimismo del porcenll\ie en peso y caracterlsticas de fibra disconti
nua de poliéster utilizada como relleno, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la
correspondiente hoja de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos añaL
Madrid. 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
madifica a la firma .c. P. C. España, Sociedad
Anónima». el rtgimen de tr4firo de perfeccionamiento
activo para la importación de maiz y la expartación de
derivados de ma(z.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eC.1'. C. España, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réSimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de maíz Y la exporta
ción de derivados de malz, autorizado por Orden de 21 de octubre
de 1983 (oBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre),
modificado en 14 de febrero de 1984 (oBoletin Oficial del Estado»
de 13 de abril) y prorrogado en 28 de noviembre de 1985 (oBoletin
Oficial del Estado» de 20 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réSimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «C. P. C. España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Vía AUfusta, 59, Barcelona, y número de identifica·
ción fiscal A-080516 7, en el sentido de:

a) Modificar en el apartado tercero la posición estadística del
producto Xl, donde dice: «39.06.90.0», debe decir: «39.06.99.9».

b) Añadir un Duevo producto de exportación, que será como
sigue:

XI. Almidones de maíz esterificadol o eterificados, posición
estadistica 39.06.50.

Los efectos contables referidos a este nuevo producto XI serán
los mismos establecidos en la Orden de 21 de octubre de 1983
(oBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre) para el pro
ducto X.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7
de marzo de 1986 también podrán ac",erse a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposiCIón y de devolución de
derechos derivados de la I'resente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente,

comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 21 de octubre de 1983 (oBolelin Oficial
del Estado» de 16 de noviembre) y posteriores que abara se
modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectaL
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
madifica JI amplia a la firma .Sevillana de Vinilo.
Sociedad Anónima». el régimen de tr4fico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas )1 la exportación de compuesto de
polie/oruro de vinilo

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la EmP.!"sa «Sevillana de ViniIo, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de compuesto de policloruro de vinilo,
autorizado por Orden de 9 de septiembre de 1986 (oBoletin Oficial
del Estado» del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sevillana de Vinilo, Sociedad Anónima», con
domicilio en calle Velázquez, 109, 28oo6-Madrid, y NIF
A-78015070, en el sentido de variar diversos puntos de la citada
Orden:

1. E! domicilio social, que será: Calle Orense, número 6,
tercero, D-l3, 28020-Madrid.

2. La posición estadlstica de la mercancía 1) de importación,
que será: Posición estadística 39.02.43.1.

3. E! punto 4.°, los módulos contables para el producto 1·2),
que quedarán como sigue:

91,S kilo¡nunos de la mercancía 1.
1,2 kilo¡nunos de la mercancía 2.
0,4 kilo¡nunos de la mercancfa 6.
5,6 kilo¡nunos de la mercancfa 3.
1,0 kilo¡nunos de la mercancla S.

Segundo.-Asimismo se amplía la citada Orden en el sentido de
incluir entre los productos de exportación el siguiente:

1.4 Biorientado al estaño.
A efectos contables para esta ampliación se establece lo

si¡uiente:
Por cada 100 kilo¡nunos dd producto de exportación 1.4 se

podrán importar, con franquicfa arancelaria o se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes
cantidades de las mercancias de tmportación:

97 kilo¡nunos de la mercancía 1.
1 kilo¡nuno de la mercancfa 2.
0,5 kilogramos de la mercancía S.
1,3 kilo¡nunos de la mercancía 4.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeterlsticas 'l.ue
las identifinuen y distingan de otras sintiIares Yque, en cualqwer
caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, para autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9
de octubre de 1986 también podrán aco8erse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
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presente mndificación y ampliación, siemPI" que se haya becbo
constar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacbo la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación o devolució!'¡. respectivamente, comenza
rén a contarse desde la fecha de puDlicactón de esta Orden en el
eBoletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 9 de septiembre de 1986 (<<Boletln 0ficiaJ del Estado» del
22), que abara se mndifica y amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre tk 1986 por la que se
autoriza a la firma .Conservas Tanxil, Sociedad
Anónima». elr~men de tr4/ico tk ff'/eccionamiento
activo para la Importaci6n de túntdos congelados y
la exportaci6n tk conservas de IÚnides.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites resIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas TanxiI, Sociedad
Anónima», solicitando el Itgimen de lráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de túnidos congelados y la exportación
de conservas de túnidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneraI de Comercio Exlerinr, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el Rsimen de lráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Conservas Tamúl. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Rianxiño, Rianxo (La Coruña), y número de
identificación fiscal A-15083264.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancias de importación serén las siguientes:
1. Atunes (Tbunnus spp. y Eutbynnus spp.), que se destinen a

la fabricación de productos clasificados en la partida 16.04:

1.1 Rabiles congelados (Tbunnus albacares).
1.1.1 Que no pesen más de lO kiIo¡¡ramos por unidad.

1.1.1.1 Enteros, P. E. 03.01.21.3.
1.1.1.2 Vaciados y sin branquias, P. E. 03.01.25.3.
1.1.1.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), posición esta

distica 03.01.29.3.

1.1.2 Los demás (que pesen más de 10 kilogramos por
unidad).

1.1.2.1 Enteros, P. E. 03.01.22.3.
1.1.2.2 Vaciados y sin branquias, P. E. 03.01.26.3.
1.1.2.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), posición esta

distica 03.01.30.3.

1.2 Albacoras o atunes blancos congelados (Tbunnus ala-
lunga).

1.2.1 Enteros, P. E. 03.01.23.3..
1.2.2 Vaciados y sin branquias, P. E. 03.01.27.3.
1.2.3 Los demás (por ejemplo, dncabezados), P. E. 03.01.31.3.

1.3 Los demás (otras especies):

1.3.1 Enteros, P. E. 03.01.24.3.
1.3.2 Vaciados Y sin branquias, P. E. 03.01.28.3.
1.3.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), P. E. 03.01.32.3.

2. Bonitos y afines congelados, P. E. 03.01.81.1.

Tercero.-Los productos de exportación serén los siguientes:

l. Preparados y conservas de atunes, P. E. 16.04.75.
n. Preparados y conservas de bonitos, P. E. 16.04.82.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos, peso neto escurrido, de materia prima
contenida en las conservas que se exporten, se datarán en cuenta de
admisión temporal las siguientes cantidades de dicha materia
prima:

- 250 kil~os si se trata de piezas enteras;
- 222,22 kilogramos si se trata de piezas con cabeza y eviscera-

das'
:.. 200 kilogramos si se trata de piezas deocabezadas Yeviscera

das.

NaturaImente que la materia prima contenida en las conservas
deberá coincidir, en cada caso, con la realmente importada.

Se admitirán las siguientes pérdidas:

a) Si se trata de piezas enteras: 35 por 100 de mermas y 25 por
lOO de subproductos, adeudable por la P. E. 05.05.00.

b) Si se trata de piezas con cabeza y evisceradas: 40 por 100
de mermas y 15 por 100 de subproductos, adeudable por la
posición estadistica 05.05.00.

c) Si se trata de piezas descabezadas Yevisceradas: 43 por lOO
de mermas y 7 por 100 de subproductos.adeudable por la posición
estadística 05.05.00. .

El interesado queda obligado a declirar en la documentación
aduanera de exportación y correspondientes bojas de detalle, el
porcentl\ie en peso de la materia prima realmente contenida, &si
como la especte y caracteristicas concretas (entero, descabezado o
eviscerado) del pescado con el que se ha Iilbricado el producto, a
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

El beneficiario =~ligado • conservar durante cinco atlas,
a disposición de la .ón de Aduanas e Impuestos Especiales,
todas y cada una de las bajas o parleS de fabricación de las
conservas que hayan dado lugar a aIauna exportación acogida a
cualquiera de los sistemas de lráfico de peñeccionamiento activo
autorizados por la presente Orden.

Quinto.-Se oto... esta autorización basta el 30 de noviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m.... de anle1ación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serén
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serén aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de "",o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones reaUzad,s a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de lráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extral\iero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos atlas, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun
to 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las correspondientes casiI1as,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al Rsimen de lráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otOJ'IÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en Rsimen de lráfico de
peñeccionamiento activo, &si como los productos terminados
exportables, quedarén sometidos al Rsimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se rqirti en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento r que no ~ contemplado en la
presente Orden por la normaUva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<lloletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<lloletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respecttvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la PI"sente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. mucbos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ílmo. Sr. Director general de Exportación.


